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RE: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL
25 DE FEBRERO DE2021, NOTIFICADO POR ESTADO EL 26 DE FEBRERO DE 2021
Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 3/03/2021 4:11 PM
Para:  Daniel Bobadilla <corporativo@bobadillaabogados.com>

Buenas tardes

Cordial Saludo

Acuso recibo del recurso de reposición, de igual manera le informo que los audios
allegados en comprimido no funcionan, no permiten su visualización, por lo cual le
agradezco verificar y remitir nuevamente dichos anexos.

Andrea Chávez
Escribiente

AVISO LEGAL: Este mensaje y, en su caso, los ficheros anexos son confidenciales, especialmente en lo que

respecta a los datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado. Si usted no lo es y lo ha

recibido por error o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, le rogamos que nos lo comunique por este

medio y proceda a destruirlo o borrarlo, y que en todo caso se abstenga de utilizar, reproducir, alterar, archivar o

comunicar a terceros el presente mensaje y ficheros anexos, todo ello bajo pena de incurrir en responsabilidades

legales.

De: Daniel Bobadilla <corpora�vo@bobadillaabogados.com> 
Enviado: miércoles, 3 de marzo de 2021 12:23 p. m. 
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 25 DE FEBRERO DE2021,
NOTIFICADO POR ESTADO EL 26 DE FEBRERO DE 2021
 
SEÑORA
JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ
E. S. D.
 
 
REFERENCIA:            PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA
CAUSANTE:               BLANCA SOFÍA MARTÍNEZ CORREAL
RADICADO:               2019 – 087
ASUNTO:                   RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA DEL
                                   AUTO DEL 25 DE FEBRERO DE 2021, NOTIFICADO POR ESTADO EL 26

                      DE FEBRERO DE 2021
 
 
Respetada señora Juez,
 
DANIEL ARTURO BOBADILLA AHUMADA, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 1.069.721.331 de
Fusagasugá, portador de la tarjeta profesional No. 266.281 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, apoderado judicial del señor ORLANDO ROBERTO PATIÑO MERCHÁN, mayor de edad,
iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 19.357.861, heredero cesionario plenamente reconocido y de
la señora DIANA JUDITH CORREAL MARTÍNEZ, mayor de edad, iden�ficada con cédula de ciudadanía No.
51.835.106, heredera reconocida dentro del proceso que nos ocupa, por medio del presente escrito,
acudo ante su honorable despacho a efectos de interponer recurso de reposición y en subsidio apelación
en contra del auto del 25 de febrero de 2021, no�ficado por estado el 26 de febrero de 2021, de
conformidad con los ar�culos 318, 319, 320, 321 y 322 del Código General del Proceso, en los términos
del escrito adjunto. 

Cordialmente, 
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DANIEL ARTURO BOBADILLA AHUMADA 
C.C. No. 1.069.721.331 de Fusagasugá
T.P.J. No.  266.281 del C.S. de la J.

--  
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IMPUGNACIÓN CONTRA PROVIDENCIA 25 DE FEBRERO 2021 SUCESIÓN 201900087
WaOcWa <mariocorreal.mec@gmail.com>
Mié 3/03/2021 4:45 PM
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
REPOSICION Y APELACIÓN CONTRA PROVEIDO 25 DE FEBRERO 2021 - SUCESIÓN BLANCA SOFIA.pdf;
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DOCUMENTO DE REFUERZO A LA IMPUGNACIÓN PROVIDENCIA DEL 25 DE FEBRERO
2021 SUCESIÓN 201900087
WaOcWa <mariocorreal.mec@gmail.com>
Mié 3/03/2021 4:48 PM
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (500 KB)
RE: CARTA DE DE CARMEN ELVIRA AL ABOGADO MARIO CORREAL.pdf.eml;
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DOCUMENTO DE REFUERZO A IMPUGNACIÓN PROVIDENCIA 25 DE FEBRERO 2021
SUCESIÓN 201900087
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1 archivos adjuntos (167 KB)
Fw: RV: Message from "RNP00267388701F".eml;
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DOCUMENTO DE REFUERZO A IMPUGNACIÓN PROVIDENCIA 25 DE FEBRERO 2021
SUCESIÓN 201900087
WaOcWa <mariocorreal.mec@gmail.com>
Mié 3/03/2021 4:51 PM
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (27 KB)
Re: Fw: RV: Message from "RNP00267388701F".eml;
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Fwd: Documentos fotos y en general
WaOcWa <mariocorreal.mec@gmail.com>
Mié 3/03/2021 4:53 PM
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co>

44 archivos adjuntos (24 MB)
Documento 2.pdf; Asunto Rendición de cuentas o requerimiento del secuestre.pdf; EVIDENCIA DEL HURTO Y DAÑO CAUSADO
A LA PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL CASA #9 CONJUNTO SANTA LUCIA CHIA - SUCESIÓN BLANCA SOFÍA.pdf; Investigación
disciplinaria No. 2500011020002020-00458.pdf; MEMORIAL A LA FISCALÍA LOCAL 01 DE CHIA, NOTICIA CRIMINAL CONTRA
OLGA TERESA GARCIA ROJAS.pdf; MEMORIAL CONSEJO SECCIONAL - SALA DISCIPLINARIA - IMPULSO PROCESAL - QUEJA
CONTRA LA SECUESTRE SUCESIÓN BLANCA SOFIA.pdf; APORTE DE PRUEBAS Y SOLICITUD DE OTRAS 14 DE FEBRERO DE 2021 -
A LA FISCALIA LOCAL 01 DE CHIA INVESTIGACIÓN CONTRA LA SECUESTRE OLGA TERESA GARCIA ROJAS .pdf; MEMORIAL
IMPULSO PROCESAL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA - ASUNTO SECUESTRE OLGA TERESA
GARCIA.pdf; MEMORIAL DEL DR. DANIEL BOBADILLA PIDIENDO REQUERIR A LA SECUESTRE PARA QUE RINDA CUENTAS DE SU
GESTIÓN - 3. FL 60 Y 61 PARA MARCONI 066.pdf; Documento.pdf; AUXILIAR DE LA JUSTICIA C Y O.docx; HECHOS DE LA
DENUNCIA CONTRA LA SECUESTRE - El día 15 de Julio de presente año 2.docx; MEMORIAL UZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE
ZIPAQUIRA HACIENDO ENTREGA DEL DVD Y COPIAS.docx; SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA CONTRA AUXILIAR
DE LA JUSTICIA Olga Teresa García Rojas.docx; Re_ Recurso de Reposición.pdf; PRUEBAS PARA SUSTENTAR LA QUEJA CONTRA
LA SECUESTRE OLGA TERESA GARCIA ROJAS .pdf; 03.jpeg; 02.jpeg; 01.jpeg; 04.jpeg; 06.jpeg; 05.jpeg; 07.jpeg; 08.jpeg; 09.jpeg;
10.jpeg; 13.jpeg; 12.jpeg; 15.jpeg; 16.jpeg; Comentarios01.PNG; Comentarios02.PNG; Comentarios03.PNG; Comentarios04.PNG;
Correo_01.PNG; Correo_02.PNG; Correo_04.PNG; Correo_03.PNG; Correo_06.PNG; Correo_05.PNG; Correo_07.PNG; DATOS
SECUESTRE 20191016_145330 (1).jpg; DATOS SECUESTRE 20191016_145330 (2).jpg; DATOS SECUESTRE 20191016_145330.jpg;

ELEMENTOS PROBATORIOS IMPUGNACIÓN PROVIDENCIA 25 DE FEBRERO DE 2021 SUCESIÓN
201900087

---------- Forwarded message --------- 
De: Felipe Correal <edicionyanimacion@gmail.com> 
Date: mié, 3 mar 2021 a las 14:27 
Subject: Documentos fotos y en general 
To: <mariocorreal.mec@gmail.com> 

mailto:edicionyanimacion@gmail.com
mailto:mariocorreal.mec@gmail.com


































From: "Janeth Correal" <mjcm54@gmail.com>

To: WaOcWa <mariocorreal.mec@gmail.com>

Date: 2/21/2020 9:07:00 AM

Subject: Asunto Rendición de cuentas o requerimiento del secuestre

Señores                                                                                                                                          C-Y-O

 Administración Jurídica  S.A.S.                                                                               Atte: Señora Olga Teresa

Garcia Rojas                                                                                  Cyoadmonjuridica@gmai.com                         

                                                                                          .                                                                                      

                                                                Respetada Señora.                                                                                  

                                  Los Herederos notamos con extrañeza que usted no ha dado cabal cumplimiento  a sus

funciones como representante legal de la compañía C.Y.OAdministracion Jurídica S.A.S,  designada como

secuestre por el juzgado segundo civil municipal de Chia.para la administración de los inmuebles, tales como

casa No.9 y parqueadero No.18 ubicados en el conjunto Santa Lucía de Chia, los cuales serán objeto de

distribución dentro de la sucesión de Blanca Sofía Martinez de Correal. (q.e.p.d.) que cursa en el juzgado

primero de familia de Zipaquira .los motivos por los cuales hago llegar este mensaje son los siguientes:              

                                                                            

1) Tenemos el personal y el equipo idóneo para el mejoramiento y reparaciones Locativas de los inmuebles

secuestrados, por consiguiente debemos minimizar  costos.

2) Si Usted tiene el personal idóneo para la realización de los labores ,necesitamos nos haga llegar dos

cotizaciones  que nos servirán para evaluar y determinar si aprobamos o no el trabajo. 

3) Desde el momento,que la C Y O Administración Jurídica  S.A.S   asumió  el control de los inmuebles, no nos

ha hecho llegar los recibos correspondientes a los servicios públicos domiciliarios ni el valor  por concepto  de

Administración del conjunto.

4) Tenemos entendido que ha tenido contrastes y diferencias en el manejo de                                    Sus

funciones , que eventualmente podrían generar una solicitud para el cambio de secuestre .

5) Han transcurridos más de 3 meses desde la fecha del secuestro, hasta el momento no hemos tenido ninguna

información sobre la situación del inmueble, nos urge por lo tanto  que se nos comunique en el menor tiempo

posible.

6) Solicitamos se nos haga llegar copia de la póliza referente al manejo y administración de los inmuebles  

Casa y parqueadero.

Cordialmente

María Janeth Correal Martinez (heredera)

C.C 41.664.612 
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https://sirna.ramajudicial.gov.co:4443/Auxiliares/Paginas/ConsultarDocumentos.aspx 

 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA 

El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia URNA provee un conjunto de funcionalidades y servicios a 
usuarios externos, así como a usuarios de la Rama Judicial, con el fin de apoyar el cumplimiento de las funciones del Consejo Superior de la Judicatura. 
Dentro de las funciones anteriormente mencionadas encontraras: 

Regular, organizar y llevar el registro nacional de los abogados, expedir la tarjeta profesional así como los duplicados y cambios de formato, las sanciones 
disciplinarias impuestas y la expedición de la vigencia de las tarjetas profesionales de los abogados. Expedir las licencias temporales, registrar a los jueces 
de paz y a los auxiliares de la justicia, certificar la práctica jurídica, elaborar las listas para las prácticas académicas y autorizar el funcionamiento de los 
Consultorios Jurídicos de las Facultades de Derecho. 

LISTADO AUXILIARES ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS 

Lista Admitidos y No Admitidos Seccional Bogotá Cundinamarca.pdf 

Página 48  

Cédula / NIT Nombres y Apellidos Cargos Aplicó Estado Observaciones 
900.900.893 C Y O ADMINISTRACION JURIDICA 

S.A.S. 
N/A No Admitido SOACHA - NO CUMPLE CON LA EXPERIENCIA DE 

SIETE (7) AÑOS. LA EMPRESA ESTÁ CONSTITUIDA 
DESDE EL 2014 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 































From: "Aldo De Pascale" <aldo.depascale@gmail.com>

To: "Mario Enrique Correal" <mariocorreal.mec@gmail.com>

Date: 10/2/2020 11:03:47 AM

Subject: Documento

mailto:%22Aldo%20De%20Pascale%22%20%3Caldo.depascale@gmail.com%3E
mailto:mariocorreal.mec@gmail.com






From: "Aldo De Pascale" <aldo.depascale@gmail.com>

To: "Mario Enrique Correal" <mariocorreal.mec@gmail.com>

Date: 10/2/2020 11:09:57 AM

Subject: Documento 2

Attachments: Murmansk105.jpg

Murmansk108.jpg
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El día 15 de Julio de presente año 2.020, estando dentro del Conjunto Residencial Santa Lucía del municipio de 

Chía, Cundinamarca, ubicado en la calle 17 #5-10, me dirigí al salón comunal de este Conjunto porque tenía cita 

personal con el señor Andrés Jamaica quien ocupa el cargo de administrador, estando allí y después de haber 

culminado un tema referente al valor pendiente de pago por concepto de administración correspondiente a la casa 

#9 de este Conjunto, salimos del salón comunal el señor Andrés Jamaica y Yo con destino a la casa #9 porque Yo 

necesitaba observar la parte exterior de la casa y verificar el rumor que corría sobre las conductas, irregularidades 

y delitos en que pudo haber incurrido la señora Olga Teresa García Rojas, mayor de edad, identificada con c.c. 

#52'331.556 de Bogotá, quien obra como representante legal de la compañía C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA 

S.A.S., Nit 9009008937, Dirección Diagonal 76 #1A- 70 oficina 506, Ciudad Bogotá, teléfonos: 3105589375, 

3165276847, 3145346169 3183544449. Evidentemente, al llegar frente a la puerta de la casa #9, se pudo 

comprobar que la chapa y cerradura superiores fueron extraídas de su sitio, solo había el hueco donde fueron 

instaladas; al preguntarle al señor Administrador por este hecho delictivo, me afirmó que la señora Olga Teresa 

García Rojas fue quien cometió este acto ilegal. Esta conducta causo daño en bien ajeno y hurto agravado por la 

forma que fueron arrancados estos elementos. La denunciada señora Olga Teresa García Rojas, abusó de su 

condición de secuestre designada y es la responsable de un inmueble embargado y secuestrado dentro del juicio de 

sucesión que se adelanta en el juzgado primero de familia del circuito de Zipaquirá, Cundinamarca, proceso 

#201900087, causante Blanca Sofía Martínez de Correal; además de la chapa y cerradura, quedo al descubierto el 

irresponsable proceder como secuestre dejando expuesto el inmueble para cualquier clase de hurto o invasión, ya 

que se desconoce cuál es la intensión de la auxiliar de la justicia para dejar de cierta manera vulnerado el bien que 

desde hace un año lo tiene en total abandono sin cumplir con la administración que le fue encomendada. Al conocer 



estos hechos delictivos, se logró tener contacto telefónico con la denunciada pero sus respuestas fueron de 

altanería y falta de respeto para con los herederos del inmueble. El daño ha sido enorme y ahora pretende eludir 

cualquier compromiso y responsabilidad, no solo es responsable ante la ley por el cargo para el cual su nombrada y 

como gerente de la compañía C Y O ASESORÍAS JURÍDICAS S.A.S. a la cual representa, sino frente a los daños que 

ha causado al inmueble y a los herederos quienes están gravemente perjudicados. Relación de bienes hurtados:

HERRAMIENTAS: CERRADURA DE PUERTA Tipo: HERRAMIENTAS Clase: CERRADURA DE PUERTA Marca: YALE

Línea: No Reportado Cantidad: 2 Valor: 500000 --Sin Respuestas INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CASO: detalle 

medio de contacto. observaciones de conducta: ROMPIÓ CHAPA Y LA CERRADURA Y LAS HURTÓ 

  

 



From: "Aldo De Pascale" <aldo.depascale@gmail.com>

To: csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Date: 10/2/2020 11:25:50 AM

Subject: Investigación disciplinaria No. 2500011020002020-00458

Attachments: Murmansk108.jpg

Murmansk105.jpg

Magistrada Dra Marta Patricia Villamil Salazar

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito hacer llegar el documento anexo, un breve 

relato del comportamiento irregular de la Sra Olga Teresa Garcia Rojas, designada como auxiliar de 

la Justicia.

Atentamente.

Maria Janeth Correal Martinez

mailto:%22Aldo%20De%20Pascale%22%20%3Caldo.depascale@gmail.com%3E
mailto:csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Caso Noticia No: 110016101412202011560 

Despacho FISCALIA 01 LOCAL, Unidad Local - Chía 
Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE CUNDINAMARCA 
Dirección del Despacho calle 12 No 1 C- 52 barrio veinte de julio 
Municipio CHÍA Departamento CUNDINAMARCA 
Estado caso ACTIVO 

EVIDENCIAS 

 

HUECO DE LA CHAPA EXTRAIDA Y HURTADA por la señora Olga 
Teresa García Rojas, mayor de edad, identificada con c.c. #52'331.556 
de Bogotá, quien es representante legal de la compañía C Y O 
ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S., Nit 9009008937, Dirección 
Diagonal 76 #1A- 70 oficina 506, Ciudad Bogotá, teléfonos: 
3105589375, 3165276847, 3145346169  3183544449 
 

 
TESTIGOS: 

1) Señor ANDRES JAMAICA, Tel: 3005678333 
ES EL ADMINISTRADOR DEL CONDOMINIO RESIDENCIAL SANTA LUCIA, 
MUNICIPIO DE CHIA, ubicado en la calle 17 #5-10 de Chía, quien 
conoce de la conducta delictiva de Olga Teresa García Rojas, referente al 
estado en que se encuentra la puerta donde fue hurtada la chapa. 
Conoce además el abandono y el deterioro al que sometió el inmueble 
dicha señora quien fue nombrada como secuestre por el juzgado 2° 
Municipal de Chía, puede citarse enviando comunicación a la portería de 
la calle 17 #5-10 de Chía 
2) El señor Jhon Henry Guzmán con c.c. 11’203979 conoce las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se encontraba la puerta 
de entrada principal, las chapas y la casa N°9 del Conjunto Residencial 
Santa Lucía de Chía, puede citarse enviando comunicación a la portería 
de la calle 17 #5-10 de Chía  
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3) El señor Mario Enrique Correal con c.c. N° 19’201.771, denunciante 
en esta noticia criminal, también conoce las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se encontraba la puerta de entrada principal, quien 
mando instalar la chapa y pagó para arreglos de guardas de la casa N°9 
del Conjunto Residencial Santa Lucía de Chía. 
4) El señor Leonardo, quien trabaja en la carrera 12 N° 5-09 de Chía, 
LA CASA DEL CERRAJERO, fue la persona que instaló y arregló las 
chapas de la casa N° 9 Conjunto Residencial Santa Lucía de Chía. 

20200715_105948.m
p4  VIDEO FORMATO PP4 TOMADO A LA PUERTA 

 
Solicito señor(a) Fiscal citar a entrevistas a las personas relacionadas en 
este escrito y tener como evidencias, los elementos materiales 
probatorios aportados, fotografías y videos que comprueban los punibles 
cometidos por la señora Olga Teresa García Rojas. 
 
Señor(a) Fiscal 
 
 
 
 
_______________________ 
MARIO ENRIQUE CORREAL 

Denunciante. 
 
 









 MARIO ENRIQUE CORREAL MARTINEZ 

Abogado 

Email: mariocorreal.mec@gmail.com – correalasociados@hotmail.com – Teléfono: 3142594557 

Carrera 7B bis No 126-36 Bogotá D.C.  
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Señores(as) 
Consejo Seccional Sala Disciplinaria 

Carrera 10 No. 14-33 piso 18, Bogotá 
Atte. H.M. Martha Patricia Villamil Salazar  
csjsdcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 
 
 
Ref. Radicación 2500011020002020-00458 
Nuc: 110016101412202011560 
Investigación disciplinaria contra Auxiliar de la Justicia 
 
Respetada Señora Magistrada: 
 
Solicito muy amablemente me dé información sobre el adelanto de la 
investigación de la referencia con cargo a su despacho, según queja 
presentada contra la señora Olga Teresa García Rojas, c.c. 5239331556 
de Bogotá, representante legal de la compañía C Y O ADMINISTRACIÓN 
JURÍDICA S.A.S., correo electrónico: cyoadmonjuridica@gmail.com,   
Nit 9009008937, Diagonal 76 #1A- 70 oficina 506, Bogotá, teléfonos: 
3105589375, 3165276847, 3145346169, 3183544449. 
Recalco señora Magistrada, como se dijo en la queja, los herederos 
notamos con extrañeza que la secuestre no cumplió con las funciones de 
auxiliar de la justicia afectando gravemente los bienes de la sucesión; 
tanto los hechos como la querella penal que se instauró en la Fiscalía, es 
de conocimiento del juzgado primero de familia de Zipaquirá, proceso de 
sucesión, radicación: 201900087, causante: Blanca Sofía Martínez de 
Correal. 
Por lo mencionado aquí, pido dar aplicación al impulso procesal, inciso 
segundo del Artículo 8° de la ley 1564 de 2012. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
________________________ 
MARIO ENRIQUE CORREAL 

C.C. No 19’201.771 de Bogotá 
T.P. No 58840 C.S.J.  
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Señora 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA 
E. S. D. 
 
 
 
REF: PROCESO DE SUCESIÓN ABINTESTATO (SIN TESTAMENTO) 
Radicación: 201900087 
CAUSANTE: BLANCA SOFIA MARTINEZ DE CORREAL 
 
 
Respetado(a) señor(a) Juez: 
 
 
Me dirijo a Usted atentamente para comunicar, entregar y se tenga en 
cuenta lo siguiente: 

1) Solicite al Juzgado Segundo Municipal de Chia del DVD donde 
aparece la diligencia de secuestro llevada a cabo el 18 de 
Noviembre del presente año, prueba que entrego a su despacho. 

2) Copia del telegrama No 547 dirigido a C Y C ADMINISTRACIÓN 
JURÍDICA SAS designada como secuestre y al respecto, ya solicite 
a su despacho con memorial del 25 de Novioermbre el cambio de 
administración. 

3) Copia de los datos de C Y C ADMINISTRACIÓN JURÍDICA SAS. 

Lo anterior para tener en cuenta como prueba de la realización de la 
diligencia y complemento a mi solicitud para cambio de secuestre. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
MARIO ENRIQUE CORREAL MARTINEZ 
C.C. #19’201.771 de Bogotá 
T.P.#58840 C.S.J. 



















From: "Daniel Bobadilla" <corporativo@bobadillaabogados.com>

To: mariocorreal.mec@gmail.com

Date: 3/3/2021 9:58:53 AM

Subject: Re: Recurso de Reposición

Attachments: Audios Diana Correal - Olga Teresa Garcia (Secuestre).zip

Buenos días doctor Correal, le envió por este medio, los audios entre Diana y la secuestre. 

Cordialmente, 

Daniel Bobadilla

El mar, 2 de mar. de 2021 a la(s) 18:12, Daniel Bobadilla (corporativo@bobadillaabogados.com ) escribió:

Buenas tardes doctor Correal, dando alcance a lo conversado remito la proyección del recurso de
reposición en contra del auto del 25 de febrero de 2021.
Quedo a la espera de sus comentarios o sugerencias.  

--

--
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SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA CONTRA 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA       
 Olga Teresa García Rojas, mayor de edad, identificada con c.c. 
#52'331.556 de Bogotá, quien obra como representante legal de la 
compañía C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S., Nit 9009008937, 
Dirección Diagonal 76 #1A- 70 oficina 506, Ciudad Bogotá, teléfonos: 
3105589375, 3165276847, 3145346169  3183544449 
 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA 
DISCIPLINARIA La radicación número: 24741.00000 y será atendida 
por JOSÉ FRANCISCO SERRATO BONILLA / JEFE DE DIVISIÓN  
          
 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – SALA 
DISCIPLINARIA        
 radicación: 24746.00000 y será atendida por PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

 Radicación: 

La radicación se ha realizado con éxito. Su número 
de radicación es el: 24746.00000 y será atendida 

por 
  ATENCIÓN USUARIO / PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 
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Fwd: Asunto: Contestación a las Declaraciones hechas por la Sra Olga Teresa Gracia Rojas - CC # 52.331.556 de Bogota - Representante
Legal de CYO ADMINISTRACION JURIDICA S.A.S.
WaOcWa <mariocorreal.mec@gmail.com>
Mié 3/03/2021 4:58 PM
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co>
DOCUMENTO QUE REFUERZA IMPUGNACIÓN PROVIDENCIA 25 DE FEBRERO 2021 SUCESION 201900087

---------- Forwarded message --------- 
De: Aldo De Pascale <aldo.depascale@gmail.com> 
Date: mié, 3 mar 2021 a las 16:56 
Subject: Fwd: Asunto: Contestación a las Declaraciones hechas por la Sra Olga Teresa Gracia Rojas - CC # 52.331.556 de Bogota - Representante Legal de CYO
ADMINISTRACION JURIDICA S.A.S. 
To: Janeth Correal <mjcm54@gmail.com>, Mario Enrique Correal <mariocorreal.mec@gmail.com> 
Cc: Aldo De Pascale <aldo.depascale@gmail.com> 

Inizio messaggio inoltrato:

Da: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Oggetto: RE: Asunto: Contestación a las Declaraciones hechas por la Sra Olga Teresa Gracia Rojas - CC # 52.331.556 de Bogota - Representante Legal
de CYO ADMINISTRACION JURIDICA S.A.S. 
Data: 3 marzo 2021 22:37:01 CET 
A: Aldo De Pascale <aldo.depascale@gmail.com> 

Buenas tardes

Cordial Saludo

Acuso recibo.

Andrea Chávez
Escribiente

AVISO LEGAL: Este mensaje y, en su caso, los ficheros anexos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos personales, y se dirigen exclusivamente al

destinatario referenciado. Si usted no lo es y lo ha recibido por error o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, le rogamos que nos lo comunique por este medio y proceda a

destruirlo o borrarlo, y que en todo caso se abstenga de utilizar, reproducir, alterar, archivar o comunicar a terceros el presente mensaje y ficheros anexos, todo ello bajo pena de incurrir

en responsabilidades legales.

De: Aldo De Pascale <aldo.depascale@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 3 de marzo de 2021 3:52 p. m. 
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Zipaquira <j01prfzip@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Aldo De Pascale <aldo.depascale@gmail.com>; mariocorreal.mec@gmail.com <mariocorreal.mec@gmail.com>; Janeth Correal <mjcm54@gmail.com> 
Asunto: Asunto: Contestación a las Declaraciones hechas por la Sra Olga Teresa Gracia Rojas - CC # 52.331.556 de Bogota - Representante Legal de CYO ADMINISTRACION
JURIDICA S.A.S.
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